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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y EMPLEO

5137
RESOLUCION de 7 de noviembre de 2023, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de 

Empleo, por la que se procede a la publicación de la convocatoria de ayudas destinadas a la 
contratación de personas mayores de 50 años en situación de desempleo por tiempo igual o 
inferior a un año, en centros de trabajo de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

El Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, mediante Acuerdo adoptado 
en su sesión de 7 de noviembre de 2023, ha aprobado la convocatoria de ayudas, destinadas a la 
contratación de personas mayores de 50 años en situación de desempleo por tiempo igual o inferior 
a 1 año, en centros de trabajo del a CAPV. De conformidad con lo dispuesto en el apartado o) del 
artículo 10.2 de los Estatutos de Lanbide, aprobados por el Decreto 82/2012, de 22 de mayo, según la 

al Director General de este organismo autónomo proceder a su publicación.

Por lo expuesto,

RESUELVO:

Primero.– Proceder a la publicación de la convocatoria de ayudas, destinadas a la contrata-
ción de personas mayores de 50 años en situación de desempleo por tiempo igual o inferior a 1 
año, en centros de trabajo del a CAPV, aprobada por Acuerdo del Consejo de Administración de 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, adoptado en su sesión de 7 de noviembre de 2023, recogida 
como anexo a esta Resolución.

Segundo.– Informar que el Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco 
de Empleo por el que se aprueba la convocatoria de ayudas surtirá efectos desde el día siguiente 

Tercero.– Hacer saber que contra el Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Ser-
vicio Vasco de Empleo por el que se aprueba la convocatoria podrá interponerse recurso de 
reposición ante el mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación 

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a dicha publicación.

En Vitoria-Gasteiz, a 7 de noviembre de 2023.

El Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo,
FRANCISCO PEDRAZA MORENO.
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ANEXO

CONVOCATORIA DE AYUDAS DESTINADAS A LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
MAYORES DE 50 AÑOS, EN SITUACIÓN DE DESEMPLEO POR TIEMPO IGUAL O 

INFERIOR A 1 AÑO, EN CENTROS DE TRABAJO DE LA CAPV

En la CAPV, la tasa de paro ha descendido en los últimos años, siendo el 9,1% en el primer 
trimestre del año 2022 y el 8,7% en el primer trimestre de 2023, según datos de la Encuesta de 
población en relación con la actividad de Eustat.

No obstante, según datos de desempleo de junio de 2023 registrados en Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo, el 43,24% de las personas desempleadas son mayores de 50 años. De ellas, 
un 38,12% se encuentran en situación de desempleo por un tiempo igual o inferior a 1 año. Las 
personas con edad comprendida entre 50 y 54 años representan el 36,16% de este colectivo y las 
personas mayores de 55 suponen el 63,84% de este colectivo. Las diferencias de género en este 

mujeres y el 42,72% hombres.

La generación de empleo y la reactivación de la actividad económica representan los dos ejes 
de prioridad estratégica y de compromiso que el Gobierno Vasco, en acuerdo con las Diputacio-
nes Forales y con la colaboración de los agentes sociales, ha plasmado en el Programa Berpiztu 
2020-2024, que establece así mismo un tercer eje o área transversal relativa a la mejora de la 
calidad del empleo y a la igualdad de género.

El programa Berpiztu, partiendo de un análisis de las fortalezas de las que dispone la CAPV, 
sobre las que pivotar y asentar las transiciones a impulsar en este nuevo escenario, determina 
una serie de ámbitos de mejora a abordar necesariamente como son la tasa de empleo, especial-
mente de empleo femenino, y la tasa de desempleo.

Por su parte, la Estrategia Vasca de Empleo 2030 recoge como los dos grandes retos para los 
próximos años y como hilo conductor que inspira la formulación de toda la Estrategia, el impulso 
al empleo de calidad e inclusivo y al empleo que contribuya a la competitividad. En su diagnóstico 
sobre el mercado de trabajo en Euskadi, la EVE 2030 determina la pertinencia de impulsar una 
estrategia de retención, desarrollo y atracción de talento que permita aprovechar plenamente el 
potencial de aportación laboral de todas las personas.

La Mesa de Diálogo Social de Euskadi, en su reunión de 19 de abril de 2023, acordó, entre 

desde la perspectiva del empleo y las relaciones laborales, así como el impulso de programas y 
acciones dirigidas a incrementar las tasas de ocupación de las personas trabajadoras de más de 
45 o 50 años.

para las personas desempleadas mayores de 50 años, en situación de desempleo por tiempo 
igual o inferior a 1 año, y en vinculación con otras líneas de actuación destinadas a la reincorpo-
ración al mercado de trabajo y a la mejora de las competencias para el empleo, Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo en el ejercicio de sus funciones, atribuidas por la Ley 3/2011, promueve el pro-
grama de ayudas a la contratación las personas pertenecientes a este colectivo para incentivar su 
contratación por empresas vascas.

Por todo ello, a propuesta del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, el Con-
sejo de Administración de este organismo autónomo, en su sesión del 7 de noviembre de 2023, 
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aprueba la convocatoria de ayudas destinadas a la contratación de personas mayores de 50 años 
en situación de desempleo por tiempo igual o inferior a 1 año.

Artículo 1.– Objeto.

El objeto de la presente convocatoria es establecer las bases y regular las ayudas destinadas 
a la contratación de personas desempleadas de edad igual o superior a 50 años, en situación de 
desempleo por tiempo igual o inferior a 1 año, como medida para favorecer su incorporación en 
el mercado laboral vasco.

-
sente convocatoria ascienden a 2.200.000 euros, de los cuales 1.485.000 euros corresponderán 
al crédito de pago de 2024 y 715.000 euros al crédito de compromiso de 2025 del Presupuesto del 
organismo autónomo Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

2.– A los efectos contemplados en el artículo 5.3 de la Orden de 26 de abril de 2007, de la 
Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se regula la tramitación anticipada 
de expedientes de gasto con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 

de los contratos a personas desempleadas de edad igual o superior a 50 años, en situación de 
desempleo por tiempo igual o inferior a 1 año, en centros de trabajo de la CAE, quedan supedita-

Comunidad Autónoma del País Vasco para el año 2024.

3.– Los contratos de trabajo subvencionados al amparo de esta convocatoria podrán ser objeto 

Vasco 2021-2027.

Artículo 3.– Actuaciones subvencionables.

1.– Podrán ser objeto de subvención al amparo de la presente convocatoria los contratos inde-

desempeño de puestos de trabajo en centros de trabajo radicados en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, celebrados con las personas que cumplan con las condiciones previstas en el artículo 5.

Las ayudas previstas en esta convocatoria serán de aplicación a los contratos de trabajo suscri-
tos e iniciados a partir del día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el BOPV, siempre 
que se ajusten a las condiciones y requisitos establecidos en la misma.

El periodo máximo subvencionable será de 6 meses para los contratos temporales y 12 meses 

2.– Los contratos subvencionables al amparo de esta convocatoria podrán formalizarse en 
base a las modalidades contractuales establecidas por la legislación laboral, exceptuando los con-

empresas de trabajo temporal con personas trabajadoras para su cesión a una empresa usuaria, 

en la presente convocatoria y que reúnan los siguientes requisitos:

persona contratada, esto es, al nivel de estudios o de formación y/o a la experiencia profesional.
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-

trabajo a desempeñar.

c) Los contratos podrán ser a jornada completa o a jornada parcial; en este último caso, nunca 
inferior 70% de la jornada laboral establecida.

retribución bruta mensual en el caso de contratos de duración de al menos 6 meses, en cualquiera 

dicha retribución.

A efectos de determinar la retribución salarial bruta mínima exigida por la convocatoria, sólo 
se tendrán en cuenta el salario base, las pagas extraordinarias y los complementos salaria-
les, quedando expresamente excluidos del cómputo otro tipo de percepciones y complementos 
extrasalariales.

En ningún caso se subvencionarán contratos cuya retribución salarial bruta en cómputo anual 

siguiente tabla:

Titulación Académica o estudios realizados 
Retribución salarial bruta 
anual mínima (en euros) 

Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o Máster-Plan Bolonia, Diplomatura 
Universitaria, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o Grado Universitario- 
Plan Bolonia 

28.300 

Ciclos Formativos de Grado Superior (FPII) 24.300 

Ciclos Formativos de Grado Medio (FPI), Bachillerato, Formación Profesional 
básica y Certificados de Profesionalidad 

18.700 

Educación Secundaria Obligatoria o Sin Estudios 15.120 

3.– Asimismo, las contrataciones deberán suponer creación de empleo sobre la plantilla media 
existente en los centros de trabajo de la empresa en la Comunidad Autónoma de Euskadi durante 
el período de los 6 meses inmediatamente anteriores a la incorporación de las personas cuyos 
contratos se subvencionen. A fecha de contratación, el nuevo contrato ha de suponer un incre-
mento sobre dicha media.

A los efectos del cumplimiento de este requisito no se tendrán en consideración los contratos que 
se hayan extinguido por causas objetivas o despido que no hayan sido declarados como improce-
dentes, por jubilación, dimisión, muerte, incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez, 
de las personas trabajadoras, así como aquéllos en los que se haya producido una reducción 
voluntaria, por parte de la persona trabajadora, del tiempo de trabajo inicialmente pactado.

4.– No serán objeto de subvención:

a) La contratación del cónyuge, pareja de hecho o persona conviviente, descendientes y demás 

grado inclusive, con la persona empresaria o con quienes tengan el control empresarial, ostenten 
cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración de las empresas, indepen-
dientemente de la forma jurídica que ostenten, ni las contrataciones de éstos últimos.
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b) Todos aquellos contratos que pudieran formalizarse vinculados a actividades acogidas a sub-
vención en cualesquiera de las convocatorias realizadas por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo o 
subvencionados en el marco de las mismas.

c) Los contratos realizados dentro del régimen del hogar familiar.

-
nido con la misma empresa.

e) Las contrataciones de personas que hayan mantenido una relación laboral previa de duración 
determinada o temporal con la empresa contratante en los 3 meses anteriores a la contratación 
para la que se solicita la subvención.

-
sas o entidades, independientemente de su forma jurídica, que celebren contratos de trabajo en 
los términos establecidos en la misma, excepto las Administraciones Públicas, y los Organismos 
Autónomos, Entes Públicos de Derecho Privado y demás entidades que integran el sector público, 
y que cumplan los siguientes requisitos y condiciones:

b) Haber comunicado a la Representación Legal de los Trabajadores (RLT) de la empresa, la 
intención de contratar al amparo de esta convocatoria con indicación del tipo de contrato, período 
de contratación y puesto a ocupar. La empresa deberá declarar expresamente en la solicitud si no 
dispone de RLT.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social.

La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 

subvención como en el momento de realizar los pagos, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50.3 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General 
del País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, así como en el 
artículo 22.4 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

No obstante, el solicitante podrá oponerse a esta comprobación, debiendo aportar entonces 

d) Hallarse al corriente en el pago de obligaciones de reintegro en materia de subvenciones 
en los términos previstos en el artículo 4 de la Orden de 13 de febrero de 2023, del Consejero de 
Economía y Hacienda (BOPV de 17 de febrero de 2023).

e) No estar sancionada ni penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de 
obtención de subvenciones o ayudas públicas con inclusión de las que se hayan producido:

– Por incurrir en discriminación por razón de sexo o en discriminación múltiple contemplada 
en el artículo 3.1 del Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista 
contra las Mujeres.
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– Por imposición de sanción accesoria prevista en los artículos 46.1.b) y 46 bis.1.b) del Texto 
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto 

f) No estar incursa en causa legalmente establecida que le impida el acceso a ayudas o sub-
venciones, incluidas las previstas en el Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de 
Violencia Machista contra las Mujeres:

– No tener un plan de igualdad vigente, siendo una empresa obligada a ello según la normativa 
del Estado.

– No haber establecido medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razón de 
sexo, en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres 
y hombres, en el caso de empresas de más de cincuenta trabajadores.

g) No estar incursa en ninguna de las restantes circunstancias previstas en los artículos 13.2 y 
13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h) Para subvenciones por importe superior a 30.000 euros y cuando el solicitante sea persona 
física o jurídica con ánimo de lucro, distinta de una entidad de derecho público, cumplir, en los 
términos previstos en el apartado 3 bis del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, los plazos de pago establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
por la se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Se entenderá cumplido este requisito cuando el nivel de cumplimiento de los plazos de pago 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, sea igual o superior al porcentaje previsto en la 

creación y crecimiento de empresas (90% de facturas pagadas sobre el total de pagos a provee-
dores, durante el ejercicio anterior, en un plazo inferior al máximo establecido en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre).

Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, serán acreditados mediante la declaración responsable que 
forma parte del formulario de solicitud.

En el caso del requisito contemplado en el apartado h), se acreditará mediante la presentación 
de la siguiente documentación:

– En el supuesto de que la persona física o jurídica solicitante pueda presentar, de acuerdo 

prevista en el apartado a) del artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, según el modelo facilitado por 
Lanbide.

– En el supuesto de que, según la normativa contable, no pueda presentar cuenta de pérdi-
das y ganancias abreviada, mediante la documentación a que hace referencia el apartado b) del 

-
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Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

La presentación de la documentación a que hace referencia el párrafo anterior será requerida 
a las entidades solicitantes por Lanbide, en su caso, con carácter previo a dictar las resoluciones 
de concesión de las subvenciones.

Artículo 5.– Requisitos de las personas contratadas al amparo de la presente convocatoria.

Esta convocatoria se dirige a la contratación de personas de edad igual o superior a 50 años 
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Residir en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

b) Estar desempleada, inscrita y de alta como demandante de empleo en Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo el día anterior a la fecha de inicio del contrato y haberlo estado como máximo 
los últimos 365 días previos a tal fecha.

Artículo 6.– Selección de las personas contratadas.

1.– La selección de las personas contratadas se llevará a cabo mediante uno de los siguientes 
procedimientos:

a) A través de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

puesto de trabajo a cubrir. La solicitud se presentará en impreso normalizado establecido al efecto, 
y en la misma deberán indicarse, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos o razón social 
de la empresa, NIF, código de cuenta de cotización de la persona empleadora si existe, municipio 
del centro de trabajo, nombre del puesto de trabajo y ocupación, número de puestos de trabajo, 

-

la oferta, se comunicará a la empresa la referencia de la misma.

Las ofertas serán gestionadas siguiendo los procedimientos establecidos por Lanbide-Servicio 
Vasco de Empleo. Se remitirán a las empresas personas candidatas que estén inscritas como 

-
fesional solicitado y los requisitos para que su posterior contratación pueda ser subvencionada al 
amparo de la presente convocatoria.

En el proceso de comunicación de cada contrato, la empresa deberá indicar obligatoriamente, 
la referencia de la oferta a la que corresponde dicho contrato.

b) Directamente por la empresa, sin que medie solicitud de gestión de oferta de empleo a 
Lanbide.

La persona a contratar podrá obtener por medios telemáticos, a través de Milanbidenet, así 

de inicio del contrato, se encuentra desempleada, inscrita y de alta como demandante de empleo 
en Lanbide-Servicio Vasco de Empleo y que ha estado en esta situación un periodo máximo de 
365 días previos a tal fecha.
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2.– Independientemente del proceso de selección realizado, las personas a contratar deberán 
mantener su demanda de empleo en alta hasta la fecha de inicio del contrato.

Artículo 7.– Cuantía de la subvención.

1.– El importe subvencionado por cada contrato se determinará en función de la titulación aca-
démica o estudios realizados y de la duración del contrato, de acuerdo a la siguiente tabla:

Titulación Académica o Estudios realizados 
Importe subvención 

Contrato  6 meses 
(en euros) 

Contrato indefinido 
(en euros) 

Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o Máster-Plan Bolonia 
Diplomatura Universitaria, Ingeniería Técnica, Arquitectura 
Técnica o Grado Universitario- Plan Bolonia 

4.250 14.150 

Ciclos Formativos de Grado Superior (FPII) 3.670 12.150 

Ciclos Formativos de Grado Medio (FPI), Bachillerato, 
Formación Profesional básica y Certificados de Profesionalidad 

2.800 9.350 

Educación Secundaria Obligatoria o Sin Estudios 2.270 7.560 

2.– Todas las cuantías de subvención señaladas se incrementarán un 15% cuando la persona 
contratada cumpla, al menos, una de las siguientes características: tener una edad igual o supe-
rior a 55 años o ser mujer.

3.– Asimismo, las cuantías de subvención previstas se incrementarán en un 10% cuando la 

compromiso de contratación, subvencionada por Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, en el marco 
del Decreto 82/2016, de 31 de mayo, por el que se ordena la formación profesional para el empleo 

el 70% de la jornada laboral establecida.

4.– Si la persona contratada cumple las condiciones establecidas en los apartados 2 y 3 ante-
riores, el incremento del importe de la subvención será del 20%.

En las tablas siguientes se muestran las cuantías subvencionales con los porcentajes subven-
cionales adicionales:

Titulación Académica o Estudios realizados 

Importe subvención (Incremento del 15% si la persona 
contratada cumple, al menos, una de las siguientes 
características: ser mujer o tener una edad igual o 

superior a 55 años; artículo 7.2) 
Contrato  6 meses 

(en euros) 
Contrato indefinido 

(en euros) 
Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o Máster-Plan Bolonia 
Diplomatura Universitaria, Ingeniería Técnica, Arquitectura 
Técnica o Grado Universitario- Plan Bolonia 

4.885 16.270 

Ciclos Formativos de Grado Superior (FPII) 4.220 13.975 

Ciclos Formativos de Grado Medio (FPI), Bachillerato, 
Formación Profesional básica y Certificados de Profesionalidad 

3.220 10.755 

Educación Secundaria Obligatoria o Sin Estudios 2.610 8.695 



N.º 218

miércoles 15 de noviembre de 2023

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2023/5137 (9/17)

Titulación Académica o Estudios realizados 

Importe subvención (Incremento del 10% si la persona 
contratada ha finalizado en 2022, 2023 o 2024 un 

curso con compromiso de contratación y el contrato 
cumple las condiciones del artículo 7.3.) 

Contrato indefinido (en euros) 

Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o Máster-Plan Bolonia 
Diplomatura Universitaria, Ingeniería Técnica, Arquitectura 
Técnica o Grado Universitario- Plan Bolonia 

15.565 

Ciclos Formativos de Grado Superior (FPII) 13.365 

Ciclos Formativos de Grado Medio (FPI), Bachillerato, 
Formación Profesional básica y Certificados de Profesionalidad 

10.285 

Educación Secundaria Obligatoria o Sin Estudios 8.315 

Titulación Académica o Estudios realizados 

Importe subvención (Incremento del 20% si la persona 
contratada cumple las condiciones establecidas en los 

apartados 7.2 y 7.3 de la convocatoria.) 

Contrato indefinido (en euros) 

Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o Máster-Plan Bolonia 
Diplomatura Universitaria, Ingeniería Técnica, Arquitectura 
Técnica o Grado Universitario- Plan Bolonia 

16.980 

Ciclos Formativos de Grado Superior (FPII) 14.580 

Ciclos Formativos de Grado Medio (FPI), Bachillerato, 
Formación Profesional básica y Certificados de Profesionalidad 

11.220 

Educación Secundaria Obligatoria o Sin Estudios 9.070 

el supuesto de contratos a tiempo parcial, se ajustarán los importes en proporción a la jornada.

Artículo 8.– Presentación de solicitudes, plazos y documentación.

1.– Las solicitudes de subvenciones deberán presentarse a través de la sede electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi a la que se accederá desde: 
https://www.euskadi.eus/sede y se dispondrá de un enlace de acceso a la misma en la página web 
de Lanbide.

para la tramitación, las declaraciones responsables y los modelos, y a través de la cual se accede 
al formulario de solicitud está accesible en la dirección: https://www.euskadi.eus/servicios/1234601

apartado «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

Igualmente, se podrá tramitar electrónicamente a través de un representante, para lo cual la 
representación podrá inscribirse en el Registro electrónico de apoderamientos, accesible a través 
de la dirección siguiente: https://www.euskadi.eus/representantes



N.º 218

miércoles 15 de noviembre de 2023

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2023/5137 (10/17)

-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente dirección: 

2.– Junto con el impreso de solicitud de subvención por la contratación de personas desem-
pleadas de edad igual o superior a 50 años, en situación de desempleo por tiempo igual o inferior 
a 1 año, las empresas deberán presentar la siguiente documentación:

-

de representantes de la administración pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

-

salvo oposición expresa del solicitante, en cuyo caso, deberá presentar la documentación 
correspondiente.

c) Fotocopia del contrato o contratos celebrados.

d) Documentación acreditativa de estar de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, en 
el caso de que sea un trabajador autónomo quien efectúa la solicitud.

e) Dos informes denominados «Informe de plantilla media de trabajadores en situación de alta», 
emitidos por la Tesorería General de la Seguridad Social (obtenidos del sistema RED), de los cen-
tros de trabajo de la empresa radicados en la CAE: uno de ellos, correspondiente al período de 
los seis meses inmediatamente anteriores al día de alta en la empresa de la persona contratada 
y el otro, correspondiente al día de la contratación.

En el supuesto de que de la comparación de estos dos informes no resulte un incremento de 
plantilla, a los efectos de aplicar lo dispuesto en segundo párrafo del artículo 3.3, se deberá pre-
sentar documentación que acredite, en su caso, que en el periodo de los seis meses anteriores 
se han extinguido contratos por causas objetivas o despido que no hayan sido declarados como 
improcedentes, por jubilación, dimisión, muerte, incapacidad permanente total, absoluta o gran 
invalidez, de las personas trabajadoras, y/o la documentación acreditativa de las reducciones 
voluntarias por parte de las personas trabajadoras del tiempo de trabajo inicialmente pactado.

3.– Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos por las presentes bases, estuviese incompleta 
o fuera defectuosa se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en 
el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por la Directora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

4.– El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación de 

Artículo 9.– Órgano competente para dictar la resolución y procedimientos de concesión y 
resolución.

1.– El órgano competente para la tramitación del procedimiento y para resolver será la Directora 
de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

2.– Las solicitudes serán estudiadas por orden de presentación y se concederán las subvencio-
nes en el mismo orden a todas aquellas que cumplan los requisitos y condiciones previstos en la 
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convocatoria. Una vez agotada la dotación presupuestaria se denegarán las subvenciones a las 
solicitudes pendientes y se procederá a la publicación de esta circunstancia en el BOPV mediante 
resolución de la Directora de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo y en la 
página web www.lanbide.euskadi.eus

persona contratada se realizará por Lanbide – Servicio Vasco de Empleo.

3.– La aprobación y, en su caso, la denegación de las solicitudes se realizará mediante Resolu-
ción expresa de la Directora de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo.

La Resolución de concesión de las subvenciones por la contratación de personas de edad igual 
o superior a 50 años, en situación de desempleo por tiempo igual o inferior a 1 año, incluirá el 

el marco del Programa FSE Plus del País Vasco 2021-2027, y al carácter de «minimis» de la sub-
vención concedida.

La resolución de denegación será motivada, recogiendo de forma expresa la causa o causas 
denegatorias.

la fecha de presentación de la solicitud, transcurrido el cual se entenderá desestimada la solicitud 
de subvención, si no recayera resolución expresa.

-
darán condicionadas a la terminación de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador que, 
habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas 
por la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y sus organismos autó-
nomos, se halle todavía en tramitación.

6.– La Resolución de la Directora de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo 
-

tora General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en el plazo de un mes a partir del día siguiente 

e individualizada de las resoluciones de concesión, mediante Resolución de la Directora de Acti-

convocatoria, con expresión de las cuantías percibidas, así como la de aquellas respecto a las que 

Artículo 10.– Extinción del contrato.

1.– En el supuesto de extinción del contrato de trabajo por no superar el período de prueba 
indicado en el contrato, por cese voluntario, por causas objetivas o despido que no hayan sido 
declarados como improcedentes, por jubilación, muerte, incapacidad permanente total, absoluta 
o gran invalidez, de la persona contratada durante el período máximo subvencionado que se 
establece en el artículo. 3.1 para los contratos temporales o durante un período de 15 meses para 

Esta comunicación deberá efectuarse en el plazo máximo de 1 mes desde la extinción del con-

trabajado por la persona contratada.
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Dicho ajuste proporcional se efectuará considerando el período establecido en el apartado 1 de 

2.– Si la extinción de la relación laboral durante el período establecido en el apartado 1 de este 
artículo está motivada por causas distintas a las previstas en el mismo, procederá el reintegro 
total de la subvención a la contratación, conforme a lo previsto en el artículo 17 de la presente 
convocatoria.

3.– Si la empresa desea contratar a otra u otras personas, deberá presentar obligatoriamente 
una nueva solicitud de subvención en las condiciones previstas en esta convocatoria, siempre que 
esté dentro de los plazos indicados en la convocatoria.

Artículo 11.– Pago de la subvención.

1.– El abono de la subvención a las empresas contratantes se efectuará de la siguiente manera:

a) Un primer pago del 50% de la subvención concedida, con cargo al crédito de pago del Pre-
supuesto del ejercicio 2024 tras la concesión de la subvención.

Régimen General de la Seguridad Social y el incremento de plantilla.

-
das las actuaciones objeto de subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 12, con 
cargo al crédito de pago del ejercicio 2024 o al crédito de compromiso de 2025, en función de la 

2.– Para que la Administración pueda realizar el pago de las ayudas, la entidad solicitante 

de Economía y Hacienda del Gobierno Vasco.

en el Registro de Terceros del Departamento de Economía y Hacienda, deberá cumplimentar el 
formulario según el modelo establecido, al cual se accederá a través de la siguiente dirección: 
https://www.euskadi.eus/altaterceros Dicho formulario está disponible, asimismo, en la sede elec-
trónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

de las personas mayores de 50 años desempleadas contratadas y la duración de los respectivos 
contratos.

-
das mayores de 52 años establecidos en el apartado 4 de la disposición transitoria quinta de la 
Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma del sistema de protección 
por desempleo y mejora de la ocupabilidad, deberá así mismo presentar declaración responsable 

-
ción del contrato al salario establecido en el mismo.

2.– El plazo de presentación será el siguiente:

subvencionable a que hace referencia el artículo 3.1.
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En cualquiera de los casos, el último día para su presentación es el 14 de noviembre de 2025, 
éste incluido.

lo señalado en el artículo 13 de la convocatoria.

de la presente convocatoria, la duración del contrato fuese inferior a la establecida, el importe de 
la subvención se reducirá proporcionalmente.

4.– En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23.3.d) del Decreto Legislativo 1/2023, de 
16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y 

del cumplimiento de las obligaciones impuestas por la concesión de las subvenciones se aportará 
información desglosada por sexo de las personas desempleadas contratadas, de las personas 

en los artículos 14 y 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en 
el artículo 50.2 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General 
del País Vasco, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, y en particular, 
las siguientes:

a) Comunicar la extinción de los contratos que se produzcan con anterioridad a la duración ini-
cialmente pactada, así como su causa.

-
nes que determinen la concesión o disfrute de la ayuda.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, del 
-

nomía y Hacienda, el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas y las instancias de control de los fondos 
europeos.

Con objeto de que los gastos subvencionables cumplan con los requisitos de elegibilidad para 

d) Comunicar a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo la obtención de subvenciones o ayudas 

tanto públicos como privados.

que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de la subvención, así como cualquier even-
tualidad que afecte sustancialmente al objeto o naturaleza de las actividades subvencionadas.

f) Comunicar a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo los procedimientos de reintegro o sanciona-
dores que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza 
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concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organis-
mos Autónomos se hallen aún en tramitación.

Fondo Social Europeo, en el marco del Programa FSE Plus del País Vasco 2021-2027, en todos 
los materiales y acciones de comunicación, difusión o publicación de las actuaciones subvencio-
nadas al amparo de la presente convocatoria.

recoge en el artículo 49 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021.

h) Obligaciones en materia de igualdad de trato y oportunidades de mujeres y hombres:

– Garantizar la aplicación del principio de igualdad trato y oportunidades y no discriminación 
entre mujeres y hombres en la realización de pruebas o entrevistas y selección de los puestos de 
trabajo.

– Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales deberán emplear un uso no sexista 
del lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y 
fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, corresponsabili-
dad, y pluralidad de roles e identidades de género.

protección de datos de carácter personal a que hace referencia el artículo 18.

Artículo 14.– Seguimiento y control.

Económico del Departamento de Economía y Hacienda, el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, y 
las instancias de Control de los Fondos Europeos realizarán las acciones de inspección y control 

duración de las contrataciones efectuadas.

-
mentación relativa a las contrataciones subvencionadas, para la eventual comprobación del 
cumplimiento de todos los compromisos y obligaciones a los que queda sujeta en virtud de esta 
convocatoria.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá 

que de la alteración de las condiciones pudiera derivarse la devolución de la totalidad o parte de 
la subvención concedida, se iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro.

Artículo 16.– Concurrencia con otras ayudas o subvenciones.

Las ayudas previstas en esta convocatoria son incompatibles con la obtención de cualquier otro 

reducciones de cuotas en las cotizaciones a la Seguridad Social legalmente establecidas.
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mayores de 52 años establecidos para las empresas en el apartado 4 de la disposición transitoria 
quinta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma del sistema 
de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad. Dicha compatibilidad deberá garantizar 
en todo caso la retribución salarial bruta mínima establecida por la convocatoria para cada nivel 
de titulación académica o estudios realizados que requiera el desempeño del puesto contratado 

incumplimiento del requisito de retribución salarial bruta mínima establecida en el artículo 3 de 
esta convocatoria, se iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro.

Artículo 17.– Incumplimiento y reintegro de subvenciones concedidas.

-
toria incumplan las obligaciones previstas con carácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 50.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 

incurran en alguno de los supuestos de reintegro de la subvención establecidas en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 53.1 del Texto 
Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, vendrán 
obligadas a reintegrar las cantidades concedidas más los intereses de demora que resulten de 
aplicación desde el momento del pago de las ayudas, siguiendo para ello el procedimiento esta-
blecido al efecto en la citada disposición y en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que 
se regula el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco y se establecen los requisitos y 
obligaciones de las entidades colaboradoras que participan en su gestión. Las citadas cantidades 
tendrán la consideración de ingresos públicos a todos los efectos legales.

2.– La extinción de los contratos de trabajo subvencionados con anterioridad al término del 
período establecido en el artículo 10.1, por causas distintas a las previstas en el mismo, supondrá 
el reintegro total de la subvención concedida por la contratación, tramitándose el correspondiente 
procedimiento.

3.– El procedimiento de reintegro se iniciará por la Directora de Activación Laboral de 

que considere pertinentes. La iniciación del procedimiento suspenderá, en su caso, los pagos que 
aún quedaran pendientes.

4.– Transcurrido el plazo de alegaciones sin que éstas se hubieren producido o desestimadas 
éstas, la Directora de Activación Laboral de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo dictará resolución. 
El plazo máximo para resolver el procedimiento de reintegro será de 12 meses.

5.– Si la Resolución estimase la existencia de incumplimiento y declarase la pérdida del dere-
cho a la percepción de la subvención, en todo o en parte, la persona interesada deberá reintegrar 
a Lanbide-Servicio Vasco de Empleo las cantidades que procedan en un plazo máximo de dos 

voluntario.

6.– La falta de reintegro en el período voluntario determinará el inicio de los trámites correspon-
dientes para su recuperación por vía de apremio.
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Artículo 18.– Información sobre protección de datos.

En materia de protección de datos de carácter personal Lanbide-Servicio Vasco de Empleo suje-
tará su actuación a lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento 
UE 2016/679) y en la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales. Los datos personales recabados formarán parte de la actividad de tratamiento 
«Subvenciones de empleo y de formación para el empleo», de la que es responsable LANBIDE y 

datos recabados son necesarios para el ejercicio de poderes públicos conferidos a Lanbide y el 
cumplimiento de las obligaciones legales y podrán ser comunicados a Administraciones Públicas 
con competencias en la materia.

oposición y limitación del tratamiento, ante el responsable del tratamiento mediante el procedi-
miento de ejercicio de derechos en materia de protección de datos publicado en www.euskadi.
eus/servicios/10842/

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en https://www.
euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/074300-capa2-es.shtml

Artículo 19.– Normativa europea sobre la competencia.

1.– Las ayudas contempladas en la presente convocatoria por la contratación de personas 
desempleadas mayores de 50 años quedarán sujetas a la regla de «minimis» establecida en el 

de diciembre de 2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-

el importe total de las ayudas de «minimis» concedidas a una única empresa no excederá de 

en el artículo 2.2 del citado reglamento.

2.– El solicitante de la ayuda deberá declarar sobre estas ayudas de minimis recibidas en el ejer-

que la nueva ayuda de minimis no supera el límite máximo establecido en el citado Reglamento.

Artículo 20.– Normativa subvencional de aplicación.

A este programa de ayudas le resulta de aplicación el régimen jurídico subvencional previsto en 
la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y en el reglamento que la desarrolla, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
Asimismo, es de aplicación lo dispuesto en el Título VI y en el Capítulo III del Título VII del Texto 
Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, y en el Decreto 698/1991, de 17 de diciem-
bre, por el que se regula el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi y se establecen los 
requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades colaboradoras que participan en su gestión.

-
mento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 por el que 
se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
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Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Euro-

para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento 
de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visado y al Reglamento (UE) 
2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se esta-
blece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el Reglamento (UE) 1296/2013.


